
NOTA, IHB.LIQGE.AfICA 

",;Jn. P,rapz_a Sa11;g1:i,e1,w/'. (DiS,Pl;l'SPS en 
l\\-5 a_qcfü_ncias pú,blica_s de\ pro,ce!¡q contra 
Emilio V aronessi por el asesinato g<; �r­
nesto Varani). Ultimo libro de Carlos
Lozano y, ht;1'{:an9, 

parte civil de\ pr9cc;s,p ¡wi; �es,inato de 
�n¡es,t0 Yai:i!rn, 

�o:¡:ªp,9. interyin\'! (:n es,w c,¡so terrible-
mente complejo, con decisión de que sp­
bre el procesado de asesinato, Ernesto 
V arones�i, rec;a_ye,s,e f9dg �l rigor de la 
"dura ley", co·mo correctivo ejemplari­
:¡:ante. Las ciento quivce pági!laS del cua­
dernillq del "Di;;imª Sangriel)�o" que 
cop�ienen los alegatos del L:9zano en las 
audiencias,, est�n 's,atura,;la? ge ps,icológi­
cas observaciones, de p.umana compren­
sión y fértiles doctrinas 'penales. Se es­
tudia allí aj ho¡nf;:,re, ¡¡l tir-o humano del 
criminal, a través de pocos pero gravísi­
mos, indicips: lª huella d\, s,;1ngre en una 
almoha_qa, una frase c;lesa_vercibi_da en la 
expqsición de un testigo, y muchos otros 
9etalles

1 
toman ep. eJ z:elato de Lo�ano la 

plena significación y encadenamiento pa­
ra líJ reconstrucción de la_ trafl'edia. Cosas 
que para un observad9r común, carecen 
de esp�cial sentido, 

Hace más o menos µn año, Carlos Lo­
zami y Lozano dedicaba su atención como 
vocero de la parte civil en las audiencias 
del prneeso por- e\ asesina_to de ]fü,nesto 
V .irani, �ue cursabá ante el Juzgacjo 29 
Superior de Ibagué. 

Con su h\d,alga esi;irp.e de procónsul, 
Lozano representaba el tipo depurado del 
profesor ),\niver�itai;io, Qel catedrátic_o aus­
tero,_ de modales sobrios y elegantes, co­
mo que su ii;irele_¡.w J;ial;>ja bt;b'i90 en las 
más �cendra(\as fuent¡;s del rosari��Q• Es­
t", �specto de la vida y aqiviqad qe Lo­
zano: t!l p.roft!sOr upÍversitai;\o, éxpositor 
e intérprete del i;iovísimo ,;lere<;ho penal, 
con.stituye el má§ -íelievante aspecto de 
su ges�ión intelectual y coqstructiva en 
� �spíritu., 

Lozano no f\W W:I im�o.visa�o pr_id9r 
p�i;a aqc;henci:¡¡s, sensacionales, o un opor­
. Wn,C? c;left:\lS<?{ i,n proc;esos escandalosos
qut: q�J?, pá_b\llo � !�· opinipn y t<,m_a a las 
c;ró,n\cas crim_ü:ialt:s de 1� diario�, <;P)llO 
tan�o ocurre ahora. Su actividad cc;>m_o p,e­
n�hsta trans�urre alejada del escándalo por discreta y firme trayectoria que desde sus estudios en la escuela romana de Ferri 
la elab?ración de nuestro Código PenaÍ Sustantivo, y publicación de numerosos ensayos, culmina en los alegatos como 

Varani dormía tra;iquila1I1enti; en su le­
cho cua11do Y ¡irop.essi {o gc;_shizo a ma­
chetazos; aquél, l\Un�tW q¡pcyaJmente he­
rido, intentó htiír por el corredor de la 
hacienda_, "NJ;iorf', p!!Jº �µ, i,n,emigo, im­
placable, le anticipó la agonía con otra 
{Ilortal andanada. 

Cori estil¿ • elegante, mesurado, directo, 
Loza?º acomete el análisis de las pruebas, 
trans1t�ndo por la legítima defensa, para conclmr en que no hubo provocación al­guna de la víctima. Y en este tránsito de análisis se encuentra con la person:ili-

dad del asesino, descubre lo¡; resortes ín­
timos de su personalidad, poniendo en 
claro las intenciones criminosas, la pre­
meditación. Del subfondo del alma hu­
mana, de su claroscuro psicológico, ex­
trae fa sevicia, la alevosía, y la frialdad. 
Todo ello con base en la prueba indicia­
ria, el acta de levantamiento y algunas 
declaraciones. Con estos elementos des­
truye a su vez toda la argumentación de 
la defensa, descartando la provocación 
(se afirmaba que Varani d�Pl!-.� i;l� i,u_1,:i 
discusión había amenazado al· asesino eGn: 
arma de fuego) y demostrando la injus­
ticia de la ofensa, con sus condiciones de 
alevosía, indefensión, etc. 

El aspecto de la confesión ��\ �indi­
cado en cuanto a responsabilidad y como 
elemento pre.ba,�o.1;fo e� d�i;e9h9, pei;ia�, 
queda allí nítidamente estuqi�qQ, i;e��c1-
do a sus fronteras, a sus dimensiones pro­
pias. L a  divisibilidad de la conf�ión eQ, 
materia penal también está ampliamente 

. (!S.�UQiª<lª, :w,te la qo�qiJi1 ele \ps_ 1,1m,vos,
i;�posito.i:�s. y la intefpretac�(>n d¡;l. Código 
de Procedimiento. 

La "pseudo-confesión" de Varon,e�i s: 
reducía a lo siguiente: "Maté a Varam 
pp,i;qu� t\ O).� in_s\ll�(>. g:r%vi;mente y me 
�.en�:?Q. i m�e,TTe co.n SlJ rev�\vi;r". Y

concluye la parte civil: " .... queda tam-

bién establecido que en términos de pu­
ro Derecho, una declaración como la 
de Varonessi, ni siquiera está ampanda 
por esa presunción o indicio o "sospe­
cha de ser cierta", puesto que confesión es 
la revelación de un delito por su autor, 
y no es delito el hecho ejecutado en 
ejercicio de la legítima defensa. Esa con­
fesión calificada en sentido impropio no 
es confesión en sentido legal. Se trata de 
un simple testimonio del sindicado .... " 

Loz�no destruye toda la argumentación 
det J.'l!O, y a lo largo de su estudio, halla 
la existencia del asesinato cometido con 
toda la frialdad; su discurso es elegante, 
su análisis, implacable. Y bajo toda esa 
técnica en la valoración de las pruebas o 
en fa. serena y fértil exposición científica, 
discurre una profunda corriente de emo­
ción po11 las docttinas del derecho penal,
poi:- la v-i:gencia de la justicia y el impe­
rio del Derecho. En cal forma, que e 
conduye, después de leer codo ese "Dra­
ma Sangriento" y luego de reco�rer I s
más luminosos c;:apítulos en la vida del
insigne jur:ista: Carlos Lozano fue �� 
aforrunado. defensor del Dere<eho; apl1 o
sus conocimientos y dedjcó sus energías
por el imperio de �na norma j�sticier2
de mejoramiento social, de redención por 

la cultura y el espíritu en la patria. 
Roberto URlB • PI. 




